
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Pamplona N. S. 

Juzgado Promiscuo Municipal de Labateca N. S. 
 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

 

Conforme al memorial que antecede, mismo allegado por el apoderado judicial 
de la parte actora Dr. GABRIEL CAMACHO SERRANO, a través del cual 
solicita se reprograme la audiencia señalada para el veinticuatro (24) de 
septiembre, en razón a tener fijada con antelación cita odontológica, se adentra 
el Despacho a señalar nueva fecha para la Audiencia Virtual de Instrucción y 
Juzgamiento, donde se practicarán las actividades previstas en los Artículos 
372 y 373 C.G.P. en lo que sea pertinente, conforme a lo estatuido en el 
parágrafo del Art. 372 ejusdem.  
 

En tal sentido, y a efecto de llevar a cabo la citada audiencia, se señala, el día 
jueves quince (15) de octubre de la presente anualidad, a partir de las nueve y 
treinta de la mañana (9:30 a.m.). 

Ténganse como pruebas las decretadas en proveído calendado al primero (1°) 
de septiembre del año 2020.  

Enviar por secretaría el link de contacto a las partes e intervinientes. 

  

NOTIFÍQUESE  

El Juez,  
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